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de las provincias marí- 
Comandante general de

El Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
ha resuelto prohibir la entrada 
por nuestros puertos de trapos, 
telas usadas, colchones, ropas de 
cama, frutas y legumbres verdes 
que se produzcan á raíz del suelo 
ó se eleven poco de su nivel, pro
cedentes de los puertos de............ 

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Real orden de 25 de Agosto de 1892.

En atención al estado sanitario 
de algunas regiones de Asia y 
de Europa:

este año, se hará extensiva á todas 
las procedencias de dicho pais; y 
para la eficacia de esta medida, 
se recuerda á todos los Goberna
dores de provincia el riguroso 
cumplimiento de la Real órden de 
30 de Agosto de 1892.

2. ° En cumplimiento de lo pre
venido en las reglas 23 y 24 de la 
Real órden de 23 de Setiembre de 
1892, los viajeros procedentes de 
Francia, comprendida la Argelia, 
se someterán á su llegada á nues
tros puertos á la inspección médi
ca determinada en Real órden de 
29 de Agosto del año mencionado, 
y las mercancías de igual origen 
serán sometidas al régimen esta
blecido en la Real órden de 25 de 
Agosto del mismo.

3. ° Debe entenderse que las 
frutas y legumbres verdes á que 
se refiere la expresada Real órden 
de 25 de Agosto, son las que se 
crien á raíz del suelo ó se eleven 
poco de su nivel, y toda clase de 
plantas verdes comestibles ó tu
bérculos en el mismo estado y con 
igual aplicación.

En este sentido debe interpre
tarse la prohibición establecida 
para las procedencias por tierra 
de esta mercancía, de la cual trata 
la regla 2.a de la Real órden de 22 
de Febrero de este año.

4. ° El aislamiento en las pobla
ciones de enfermos confirmados ó 
sospechos de cólera, prevenido en 
repetidas Reales órdenes, se lleva
rá á efecto con el mayor cuidado 
por los Gobernadores y Alcaldes, 
asesorándose de las Juntas provin
ciales ó municipales de Sanidad, 
según corresponda en el órden de 
funciones de dichas autoridades, y 
se ejecutarán estas medidas bajo 
la dirección de los Inspectores Mé
dicos, ó sean los Subdelegados de 
distrito, y de los Médicos depen
dientes del Municipio en su caso.

Corresponde á los Alcaldes y sus 
dependientes el inmediato cumpli
miento de este servicio, el cual 
será incesantemente inspecciona

Disposiciones citadas en la prein
serta Real órden.

do por los Gobernadores é Inspec
tores de distrito para su debida y 
conveniente ejecución.

5 ° Para mayor acierto y uni
dad de criterio en los nombra
mientos de Inspectores Médicos 
provinciales á que se refiere la 
disposición 2.a de la Real órden de 
29 de Agosto de 1892, se mantiene 
en los Gobernadores de provincia 
la facultad de proponer á esa Sub
secretaría el citado personal, que 
será nombrado por V. I., pudiendo 
recaer el nombramiento en los 
Subdelegados de distrito.

6. ° Quedan sin efecto todas las 
licencias concedidas á los Em
pleados de Sanidad de los puertos, 
lazaretos é Inspecciones, los cuales 
deben encargarse inmediatamente 
de sus destinos.

7. ° Con el fin de proporcionar 
el mejor conocimiento de las dis
posiciones vigentes dictadas para 
casos de epidemia ó de inminente 
peligro de la salud, esa Subsecre
taría cuidará de recopilarlas y dar
les publicidad en la Gaceta de 
Madrid, debiendo los Goberna
dores de provincia reproducirlas 
en los Boletines oficiales respec
tivos y remitir á los Alcaldes dos 
ejemplares de los números conse
cutivos que contengan aquellas 
disposiciones, con destino uno á 
la Secretaría del Ayuntamiento y 
otro á la Junta local de Sanidad.

Igualmente remitirán los Go
bernadores otro ejemplar á la 
Junta provincial del ramo.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Diosguarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1893. 
=Gonzalez.—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

y disponer que las ropas de uso, 
efectos de la tripulación y pasaje
ros, y lanas sucias, como igual
mente los cueros al pelo y de em
paque, pieles, plumas y pelos de 
animales que no tengan prepara
ción por procedimientos industria
les de fábrica, queden sometidos 
convenientemente, en la parte que 
haya de desembarcarse en cada 
punto, á ventileo ó desinfección en 
el puerto de llegada, aunque los 
buques traigan patente limpia.

Las mercancías cuya importa
ción se prohibe en esta Real órden 
se reexportarán por los interesa
dos, y en caso de que hiciesen 
abandono de alguna de ellas, se
rán destruidas por el fuego en la 
forma que dispongan los Directo
res de Sanidad de los puertos, de 
acuerdo con los Alcaldes y la Co
misión médica de la Junta local 
de Sanidad á que se refiere el ar
tículo 45 de la Real órden de 31 
de Marzo de 1888.

Para el conocimiento de origen 
de dichas mercancías, los Directo
res de Sanidad tendrán presentes 
las certificaciones de nuestros Cón
sules á que se refieren las reglas 
21 á la 29 de la citada disposición.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Agosto de 
1892.=Villaverde.= Sres. Gober
nadores 
timas y 
Ceuta.

Dictadas desde los primeros mo
mentos de la aparición del có
lera en Cette y Marsella las dispo
siciones convenientes, con arreglo 
J la ley de Sanidad, entre ellas 
las Reales órdenes de 31 de 
Mayo último y 3 del actual, por 
las que fueron declarados su
cios los puertos de Marsella y de 
Cette, y las órdenes telegráficas 
de la misma fecha restablecien
do en las Inspecciones perma
nentes de Irun y Port-Bou la Real 
órden de 22 de Febrero de este 
año, que regula los servicios de 
saneamiento y desinfección médi
ca; nombrado, y ya en funciones el 
personal médico y auxiliar en toda 
la extensión de la frontera, y re
forzado el numero de empleados 
Precisos para las presentes cir
cunstancias en los puertos y laza
retos, es necesario adoptar algunas 
disposiciones como complemento 
del plan sanitario en ejecución 
acordado por el Gobierno en de
fensa de la salud pública.

En su virtud, el Rey (q. D. g.), 
yen su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien or
denar:

d 0 T • • • •11 La inspección sanitaria en 
la frontera con Francia, dispuesta 
en Real órden de 22 de Febrero de 
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GOBIERNO CIVIL.

Sanidad.

En uso de las facultades que 
me están conferidas, y previa au
diencia de la Junta provincial de 
Sanidad, con esta fecha ha sido 
nombrado Subdelegado de Farma
cia del partido de Aranda de Due
ro el Licenciado en dicha facultad 
D. Victor Arribas Lázaro, con re
sidencia en Gumiel de Izan, cuyo 
cargo venia desempeñando interi
namente.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial, á los efectos de la vigente 
ley de Sanidad.

Burgos 16 de Junio de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le Varan ¿la.

Expropiaciones.—Ensanche de via 
pública.

Por resolución de este Gobierno 
de fecha 17 del actual se ha decla
rado la necesidad de la ocupación 
de la finca á teja vana de la pro
piedad de D.“Maria del Pilar Ara
na, sita en la calle de las Viñas, 
del pueblo de Pradoluengo, con el 
objeto de realizar el ensanche de 
dicha calle; y debiendo procederse 
á la valoración de dicha finca, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 2.° de la ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, 
se hace saber por este periódico 
oficial á la interesada á fin de que 
dentro del plazo de 8 dias á contar 
desde la inserción de este anun
cio, comparezca ante el Alcalde 
á hacer la designación de perito 
quela ha de representar.

Burgos 17 de J unió de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le Varando,.

DELEGACION DE HACIENDA. 

PATENTES ESPECIALES.

Circular.

Surtidas las Expendedurías de 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos en esta provincia de las pa
tentes especiales para la venta al 
por menor de alcoholes, aguardien
tes y licores, se hace saber al pú
blico en general para que los in
dustriales expendedores de dichos 
líquidos espirituosos se provean 
dentro del presente mes de la pa
tente que á cada uno le correspon
da, con arreglo á la tarifa que se 
fija en el art. 66 del reglamento 

de 26 de Noviembre de 1892, pu
blicada en el Boletín oficial de es
ta provincia núm.204, correspon
diente al dia 22 de Diciembre úl
timo; pues de no proveerse de las 
mismas en el tiempo fijado, incur
rirán en las responsabilidades que 
determinan las reglas 26 y 27 del 
art. 74, y se instruirá en este caso 
expediente de defraudación contra 
los mismos.

Al propio tiempo encargo á los 
Sres. Alcaldes den la mayor publi
cidad á la presente circular, y ex
citen á los vecinos de sus respec
tivas localidades que se hallen 
obligados á adquirir dichas paten
tes á que se provean de las que les 
corresponda con arreglo á la tari
fa ya expresada, y también para 
que inmediatamente las presenten 
á la Alcaldía respectiva, y en la 
Administración de Impuestos y 
Propiedades por lo que á esta 
Capital corresponde, para los efec
tos prevenidos en el art. 68, en 
cuyas oficinas serán dichas paten
tes autorizadas y selladas por la 
autoridad local y por el Sr. Admi
nistrador, según que de los pue
blos ó de la Capital se trate, de
biendo los contribuyentes colocar
las después en sus establecimientos 
en sitio que esté á la vista del pú
blico, según lo dispone el art. 69 
del citado reglamento. De este 
servicio se servirán los Sres. Al
caldes cuidar con especial aten
ción, por lo mismo que el art. 71 
y la regla 28 del 74 les señalan 
responsabilidades por la defrauda
ción que se cometa, consintiendo 
que siga abierto ningún estable- 
cimento, cualquiera quesea su cla
se, de los en que se vendan al por 
menor líquidos espirituosos sin 
que se haya provisto su dueño de 
la patente que le corresponde, y le 
habilite para la venta de todas ó 
de alguna de las bebidas alcoho
licas.

Cuidarán así mismo los Sres. 
Alcaldes de remitir á la Adminis
tración de Impuestos y Propieda
des de esta provincia en los prime
ros 10 días de cada mes, comen
zando sin falta por el de Julio 
próximo, una relación de las pa
tentes por ellos expedidas y auto
rizadas, consignando los nombres 
de los industriales que se hayan 
provisto de ellas, la industria que 
ejercen, el número dado á la pa
tente en el registro especial que 
habilitarán al efecto, y la clase y 
precio de las mismas patentes, y 
acompañando á la relación las 
matrices talonarias de las paten
tes; todo con arreglo á lo precep
tuado por el ya citado art. 68 del 
reglamento para la administración 
y cobranza del impuesto especial 
sobre el alcohol.

Burgos 16 de Junio de 1893.=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS. 

Relación de los Jueces municipales nombrados para cada uno de l0, 
pueblos que forman Ayuntamiento en los partidos judiciales correspon'' 
dientes á esta provincia, que han de ejercer durante el bienio que em' 
pezará á correr el l.° de Agosto próximo.

NOMBRES.PUEBLOS.

Juzgado de 1J instancia de Aranda de Duero.
La Aguilera  
Aranda de Duero  
Arandilla  
Baños de Valdearados  
Brazacorta  
Galeruega  
Campillo de Aranda  
Castrillo de la Vega  
Coruña del Conde  
Fresnillo de las Dueñas  
Fuentelcesped  
Fuentenebro  
Fuentespina  
Gumiel de Izan  
Gumiel del Mercado  
Milagros  
Ontoria de Valdearados.. ... 
Oquillas  
Pardilla  
Peñalba de Castro  
Peñaranda de Duero  
Quemada  
Quintana del Pidió  
San Juan del Monte  
Santa Cruz de la Salceda  
Sotillo de la Rivera  
Torregalindo  
Tuvilla del Lago  
Vadocondes  
Valdeande ........
La Vid de Aranda  
Villalba de Duero  
Villalbilla de Gumiel  
Villanueva de Gumiel  
Zazuar

D. Romualdo Crespo Soto.
José Alejandro de Quintana.
Francisco López Perez.
Lorenzo Domingo Arandilla (menor)
Santos Delgado Peñalba. ;
Andrés Peña Delgado.
Roque García Vela.
Tomás de Diego Garcia.
Clemente Garcia Niño.
Dionisio Platel Sanza.
Florentino Pascual Valderrama.
Pedro Ulloa Abad.
Gregorio Alvarez Nuñez.
Andrés Sendino Cilleruelo.
Rafael Gallo Beltran.
Zacarias Vela Gil.
Angel de la Fuente Aguilera.
Felipe Picón Nebreda.
Meliton Pardilla Beltran.
Marcelino Rubio Alonso.
José Arranz Calvo.
Nicomedes Esteban Sanz.
Gabriel Sancha Herbas.
Leon Alcubilla Martinez.
Mariano Simón Bernal.
Juan Antonio Serrano Santibañez.
Patricio San Juan Rincón.
Dionisio Fernandez del Rio.
Niceto Leal Garcia.
Aguntin Tejedor Miranda.
Tirso Simón Gil.
Diego Cuadrillero Gómez.
Pedro Arauzo del Alamo.
Santiago Malmonge Nebreda.
Tomás Sanz Langa.

Juzgado de Ia instancia de Belorado.
Alcocero D. Román Mate Vilumbrales.
Arraya  
Bascuñana  
Belorado  
Garrías  
Castil de Garrías  
Castildelgado  
Cerezo de Riotiron  
Cerraton de Juarros  
Cueva ’Cardiel  
Espinosa del Camino  
Eterna  
Fresneda de la Sierra .
Fresneña  
Fresno de Riotiron  
Garganchón  
Ibrillos  
Ocon de Villafranca  
Pineda de la Sierra  . .. 
Pradoluengo  
Puras de Villafranca  
Quintanaloranco  
Rábanos ........................
Redecilla del Camino  
Redecilla del Campo  
San Clemente del Valle  
Santa Cruz del Valle  
Tosantos  
Valmala  
Vitoria  
Villaescusa la Sombría  
Villaf.8 Montes de Oca  
Villagalijo  
Villalbos  
Villalomez  
Villambistia  
Villanasur Rio de Oca.... * ‘

Victoriano Dueñas Morquillas. 
Mariano Martinez Gutiérrez. 
Elias Izquierdo y Ubierna. 
Pedro Campoamor Saez. 
Eusebio Torre Campomar. 
Juan Morales Barrio.
Cecilio San Millan Campo. 
Julián Román Morquillas. 
Meliton Contreras y Contreras. 
Remigio Corral Martinez. 
Justo Gómez Monjon.
Nicolás Monja.
Gregorio Espinosa Esteban. 
Miguel Carcedo Barrasa. 
Emilio Hernando Moral. 
Mateo Cigüenza Cuende. 
Donato Mate Solórzano. 
Mateo Gutiérrez Sedaño. 
Inocente Simón Martinez. 
Gabriel Manso.
Manuel Ruiz Garcia. 
José Abajo Hernando. 
Angel Ceniceros Perez. 
Bonifacio Carcedo Barrasa. 
José Hernando Jorge.
Claudio Quintanilla Perez. 
Bartolomé Garcia Oca. 
Salvador Alarcia Heras. 
Fructuoso Oca Ayala. 
Mariano Juen Barrionuevo. 
Eulogio Zamora Aguirre. 
Quintín Iñiguez Manso. 
Ceferino Diez.
Victor Román.
Donato Arrieta Ezquerra. 
Eugenio Saez López.

Juzgado de 1.a instancia de Briviesca
Abajas
Aguas Cándidas
Aguilar de Bureba....
Pañuelos de Bureba...
Barcina de los Montes 

D. Guillermo Rojas Moradillo.
Manuel Espino Lorente.
Manuel Fernandez Plaza.
Cirilo Carranza Barga.
Agustín Busto Perez,



Barrios de Bureba  
Bentretea.. .•  
Berzosa de Bureba  
Briviesca  
Busto de Bureba  
Cameno  
Cantabrana  
Carcedo de Bureba  
Cascajares de Bureba  
Castil de Lences  
Castil de Peones  
Cillaperlata  
Cornudilla  
Cubo de Bureba  
Frias  
Fuentebureba  
Galbarros  
Grisaleña  
Hermosilla  
La Parte de Bureba  
LasVesgas  
La Vid de Bureba  
Lences  
Monasterio de Rodilla  
Navas de Bureba  .. .. 
Oña .. ... ..
Padrones de Bureba  
Pino de Bureba  
Poza  
Prádanos de Bureba  
Quintanaelez  
Quintanarruz  
Quintanavides  
Quintanillabon  
Quintanilla San García  
Reinoso  
Rojas  
Rublacedo de Abajo  
Rucandio ,..........
Salas de Bureba  
Salinillas de Bureba  
Santa Maria del Invierno... . 
Santa Olalla de Bureba  
Solas de Bureba  
Solduengo  
Terminon  
Vallaría de Bureba  
Vileña  
Zuñeda 

Isidoro Valdivielso Zaldivar. 
Braulio Alonso Ojeda.
Domingo Garcia González. 
Manuel Marroquin Ortega. 
Lucas Martínez Fernandez. 
Agustín Amigo González. 
Juan Ogeda y Ogeda.
Romualdo Martínez Guilarte. 
Domingo Gómez Fernandez. 
Julián Gallo Alonso.
Pedro Alonso Serrano. 
León Cereceda Perez. 
Julián Alonso Alonso.
Nicolás Ramos Cerrillo.
Juan Herran Saiz.
Francisco Cortazar Alonso. 
Francisco Escudero Lucas. 
Vicente Gómez González. 
Ireneo Angulo Zaldivar.
Bernardino Fernandez Espinosa. 
Domingo Soto Gómez.
Manuel Ogeda González. 
Bernardino Garcia Ruiz. 
Esteban Pascual Garcia. 
Eugenio Ortiz Ortiz. 
Julián Ruero Moreno. 
Pablo Sedaño Saiz.
Santiago Martínez Martínez. 
José Herrera Arrieta.
Francisco Quecedo Valdivielso. 
Fulgencio Barcina Gómez. 
Leandro González Garcia.
Fernando Barriocanal González. 
Claudio Martínez Martinez. 
Alberto Caño Saez.
Zacarías Zuñeda Perez.
Esteban Guilarte Perez.
Juan Arnaiz Conde.
Pedro Alonso Bárcena.
Remigio Sanz Garcia.
Eusebio Fuente Escudero.
Juan Caballero Munguira. 
Sinforiano Ruiz Mena.
Mariano López Saez. 
Francisco Carranza Soto. 
Manuel Alonso Linage. 
Tomás Marroquin Barrasa. 
Faustino Gutiérrez Hermosilla. 
Antonio Caño Barrasa.

(Continuará). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

AUDIENCIA DE BURGOS.

D.Esteban FernandezdeTegerina, 
Escribano de Cámara de esta 
Audiencia territorial,
Certifico: que en los autos de 

que luego se hará mérito se dictó 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia la sentencia que com
prende la cabeza y parte dispositi
va del tenor siguiente:

Cabeza.—En la ciudad de Bur
gos á 9 de Junio de 1893, en el 
pleito de menor cuantía que pro
cedente del Juzgado de primera 
instancia do Viloria pende por re
curso de apelación ante la Sala de 
i° civil de esta Audiencia, entre 
Partes,de la una como demandante

Fructuoso y D. Marcelino Gar
cía de Cortazar y López de Ipiña, 
el primero labrador, y el segundo 
Jornalero, vecinos respectivamente 
de Gopegui y Baracaldo, y por su 
n° comparecencia en esta supe
rioridad los estrados del tribunal, 

de la otra como demandados D. 
0dro Aranguin, cuya profesión y 
ornicilio no consta, y las personas 

que se crean con derecho á la he
rencia de D. Esteban Garcia gde 
-ortazar, y por su rebeldía los 
estrados del tribunal, figurando

también como demandado el Abo
gado del Estado, sobre tercería de 
dominio y mejor derecho de bienes 
embargados al D. Esteban en una 
causa criminal,

Fallamos: que debemos confir
mar y confirmamos dicha senten
cia en los extremos que han sido 
objeto de apelación, ó sea en 
cuanto se declara que la heredad 
sita en Iguscua, nüm. 15, de las 
comprendidas en el edicto de ven
ta de las fincas embargadas como 
de la propiedad de D. Esteban Gar
cia de Cortazar, es de la propiedad 
de D. Marcelino Garcia de Corta
zar y López de Ipiña; y las here
dades sitas en Bengolarra y Sa- 
gastuy, números 1 y 7 del referido 
edicto, tocan y pertenecen á D. 
Fructuoso Garcia de Cortazar y 
López de Ipiña, mandando que se 
alce el embargo de las mismas y 
se entreguen á sus legítimos due
ños; declarando también que del 
valor de la mitad de la casa, sita en 
Lopegui, núm. 18, debe pagarse 
preferentemente el importe de las 
costas de la causa seguida contra 
D. Esteban Garcia de Cortazar por 
injurias á D. Pedro Aranguiz, 25 
pesetas 8 céntimos á D. Fructuo
so Garcia de Cortazar, 24*58 á su 
hermano D. Marcelino para com
pletar sus hijuelas maternas, pan

dando que se haga dicho pago en 
la forma expresada.

Burgos 14 de de Junio de 1893. 
=Ante mí, Leandro Martinez, ha
bilitado.

Merindad de Montija.

D. Cipriano López Trevilla, Juez 
municipal de la Merindad da 
Montija,
Hago saber: que en el dia 23 de 

actual y hora délas tres de la tarde 
tendrá lugar en la audiencia de 
este Juzgado, situado en la planta 
baja de la casa consistorial, la 
venta en pública subasta de los 
bienes embargados á D. Leonardo 
Pinilla, vecino de Villasante, para 
con su importe hacer pago á D. 
Joaquín Fernandez Villarán, apo
derado de D. Nicolás López An
gulo, vecino de Villanueva de 
Mena, de 245 pesetas y costas, á 
que fuécondenado en juicio verbal 
seguido en este Juzgado, y son los 
siguientes:

Un macho cerrado, peloblanco, 
como de 6 cuartas y media, tasado 
en 125 pesetas.

Un burro cerrado, pelo entre 
cano, de la misma alzada, en 75.

Un saco con 10 y medio kilos 
de pimiento molido, en 5.

Una zafra con llave y medidas, y 
7 litros de petróleo, en 4.

Un saco con 9 kilos de azúcar, 
en 5.

22 botes de pimientos en con
serva y 11 de tomates, en 9.

34 paquetes de bugías de esper
ma, en 20.

22 docenas de cajas de cerillas, 
en 5*50.

67 y media libras de almidón en 
cajas de cartón, en 27*12

4 pares de zapatillas, en 6.
9 y media libras de algodón en 

madejas, en 9.
2 y media de algodón para tor

cidas, en 1.
12 pares de alpargatas pequeñas 

y 5 de zapatos, en 8.
7 y media libras de lana en 

ovillo, en 11.
500 gramos de trencilla para 

colchones, en 1.
150 gramos de lana fina en ovi

llo, en 1.
460 gramos de hilo, en 1*50.
3 de agujas de tejer, en 0*75.
17 metros y medio de tela para 

fajas de niño, en 4.
2 cajas de agujas y una de 

estuches, en 5
4 gruesas de pendientes de va

rias clases y 6 anillas, en 4.
8 metros de tela para fajas de 

niños, en 1.
6 peinas, dos de Callet, y 4 de 

asta, en 1*50.
44 cuchillos pequeños y 24 

grandes, en 15.
6 mazos de cordones pequeños, 

en 2.
2 id. de fleco para colchas, en 3.
2 id. de hiladillo, en 1*50.

7 paresde medias para niños y 6 
de mujer, en 3

18 pares de calcetines para ni
ños, en 2.

Una docena de id., en 1.
15 pares de medias para niños 

en 1*50.
19 pares de mitones de niño, 

en 2.
13 carretes de hilode seda,en 8.
10 docenas carretes de hilo, en 

8*50.
100 gramos id. en madeja, 4.
100 carretes dehilodeseda.en 4.
7 docenasde alfileteros, en 1,
30 cartones dehilo, en 0*10.
9 cajas de broches pequeños, 

en 1.
4 batidores de goma, en 0*50.
Id. escarpidores de asta, en 0'50
Docena y media de horquillas de 

pasta, en 1.
15 paquetes de mirallete, en 

0*25.
3 docenas de dedales, en 0*25.
14 piezas de tirasbordadas, en 6.
8 mazos de puntilla, en 2.
5 piezas de cinta de seda, en 2.
16 paquetes de horquillas ordi

narias, en 2.
9 paquetes de trencilla, en 1.
35 cepillos ordinarios, en 8.
6 docenas portaplumas ordina

rios, en 1.
7 piezas de trencilla, en 1*50.
4 gruesas y 4 docenas de boto

nes de piedra, en 1.
Id. de id.ordinarios, en0*50.
17docenas deid., pasta fina, en4.
2 gruesas de id., nacar, en 1.
Id. id., de pasta, en 1.
16 gruesas de id., de hueso 

blanco, en 2.
Una caja con botones sueltos de 

todas clases, en 0*50.
Otra con diferentes géneros, en 2.
Un graduador de mercurio, en 1.
8 mazos de alfileres ordinarios 

y 6 docenas de cabeza de piedra 
y 6 cintos, en 2. •

Unrewolver de bolsillo, en 6.
2 macillos de mecha para can

dil,en 0*25.
Un pupitre con cristales, ma

dera chopo, en 4.
Un molinillo para pimienta, 

en 2.
Una balanza con sus platillos de 

latón y pesas, en 7.
Un barril de madera de 4 cán

taras, en 3.
3 escobas de palma, en 0*50.
550 gramos de ovillos de bra

mante, en 15.
5 pesas de hierro de libra, á 

onza, en 0*50.
Una balanza pequeña con pla

tillos de metal, en 0*50.
Una libradecera blanca,en0‘75.
8 resmas de papel estraza, de 

400 pliegos cada una, en 8.
Una zafra de barro de 4 cán

taras, en 3.
Otra id. pequeña, en 1*50.
Una recogedera para el aceite, 

en 1.
2 romanas die hierro, en 2.
Un saco con libra y media de 

pimienta, en 2.



 

AiUMClOS OFSCIALES.

Pesetas.

2500

550

ro

ta r-

Pesetas

Imprenta de la Diputación proyinciaL'

50
150

500
200

750
100
100

50 
200 
475

50
50

33*42 
42*46 
28‘16 

276 
32*22 
23*10 
19*48 

170*40 
36*36 
42*44 
29*06 
31*40 
54*14 
42*10 
51*30 
34*40 
24 44 
30*76 
54*12

328-58

47*20
104

57*10
47*30
35*16
14‘10
30*90

El acto será público y á él podrán 
asistir todas las personas que de
seen tomar parte en el mismo.

Burgos 16 de Junio de 1893.—E1 
Coronel Subinspector accidental, 
Antonio Linares Bedoya.

 

de
50.
de

Alcocero  
Arraya  
Bascuñana  
Belorado.............................  I
Carrias ...... .
Castil de Carrias  
Castil Delgado  
Cerezo de Riotiron  
Cerraton deJuarros  
Cueva Cardiel  
Espinosa del Camino  
Eterna  
Fresneda de la Sierra  
Fresneda  
Fresno de Riotiron  
Garganchón  

i Ibrillos
Ocon de Villafranca  
Pineda de la Sierra  
Pradoluengo  
Puras de Villafranca  
Quintanaloranco  
Rábanos  
Redecilla del Camino.... 
Rededilla del Campo
San Clemente del Valle... 
Santa Cruz del Valle........
Tosantos  
Valmala

I Vitoria

 
Alcaldía de Quintanillabon.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumo que se han de 
expender en el próximo año econó
mico de 1893-94sean rematados ála 
venta exclusiva en losdias20y 28del 
actualálas diez de la mañana, en la 
casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentasen ii- 
citadores que cubran el presupues
to no se celebrará la siguiente.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Quintanillabon 14 de Junio de 
1893.=E1 Alcalde, Buenaventura

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Presencio.
Aranda de Duero.
Ciadoncha.
Vil lasilos.
Cayuela.
Fontioso.
Villalba de Duero.
Villovela.
Quintanilla Pedro Abarca.
Salinillas de Bureba.
Barcina de los Montes.
Quintanilla de la Mata.

Alcaldía de Guzman.
Hallándose terminado el repar

timiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1893-94, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó equi
vocación material en su aplica
ción puedan presentar sus recla
maciones al Ayuntamiento de este 
término municipal en el plazo se
ñalado, pues pasado que sea no 
serán admitidas.

Gurman 13 de Junio de 1893.=: 
El Alcalde, Fermin Gaona.

Regimiento Lanceros de España, 
7.° de Caballería.

El domingo 25 del corriente á 
las diez de la mañana se celebrará 
en este Regimiento pública subas
ta para vender 25 caballos sobran
tes con motivo de la nueva orga
nización dada al arma, cuyo acto 
tendrá lugar en el patio del cuar
tel que ocupa el mismo, donde po
drán concurrir las personas que 
deseen interesarse en ella.

Burgos 12 de Junio de 1893,—El 
Comandante Mayor, José Tra- 
badelo.

 

Docena y media de fajas negras, 
en 55*50.

Una docena de elásticasde punto, 
en 54.

2 mantones de muleton negros, 
en 8.

Un cobertor de algodón, en 2.
5 tapabocas de algodón peque

ños, en 6.
2 id.lana, en 10.
38 metros de pana, en 5 piezas, 

en 50.
38 metros 85 centímetros, pañe

te, en 52.
3 metros de pana labrada á cua

dros, en 4.
15 metros de castor ordinario, 

en 70*50.
24 'metros de varias clases de 

mahon, en 14*40.
34 id. de mahon castor, en 18. 
2 metros de pana lisa, en 1-50.
25 y cinco y medio metros de 

tela para bombachos, en 21‘67.
24 metros de dril, en 18.
4 metros de mahon para blusas, 

en 2.
16 id. de ma azul liso, en 8.
67 id. aplomado, en 19.
13 y medio id. de panilla para 

adornos, en 10.
72 metros 80 centímetros 

lana para trajes de señora, en
21 metros 20 centímetros 

tela para camisas, en 7.
5 metros 70 centímetros de 

salia, en 2.
6 metros 20 centímetros de 

tan, en 2*50.
19 metros de tela para delanta 

les, en 14.
2 toallas de felpilla, en 2.
14 pares de calzoncillos de al

godón, en 11.
4 sayas bajeras, en 6. 
68 pañuelos percal, en 15. 
29 idem de bolsillo, en 3.
15 y medio metros de tela para 

colchas, en 5. .
9 idem muleton blanco labrado, 

en 5.
368 metros de cretona de color, 

en 32 piezas, en 92.
31 idem de percal color, en 11. 
255 de algodón blanco, en 87*50.
1 metro y 1 vara de medir tela, 

en 0*50.
8 cajas de madera de pino en 

mal uso, en 8.
Lo que se anuncia al público 1 

para conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en la su
basta. Los bienes se hallan deposi
tados en casa de D. Facundo Sen- 
dino, vecino de Villasante, donde 
podrán ser examinados. La subasta 
se verificará el 23 del actual, ad
virtiéndose que se subastan en dos 
lotes, en uno los dos ganados, y en 
otro los demás efectos. No se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
y para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse el 10 por 
100 del valor de los bienes y pre
sentar la cédula personal.

Dado en Villasante de Montija á 
13 de Junio de 1893. — Cipriano

López. — Por su mandado, Juan 
González.

Villaescusa la Sombría...
Villafranca Montes de Oca.
Villagalijo
Villambistia
Villanasur Rio de Oca....
Vil 1 albos
Villalomez

Belorado 8 de Mayo de 1893.=
El Alcalde, Victoriano Frias.

Comisaria de Guerra de la Coruña,
El Comisario de Guerra de prime

ra clase Interventor de los ser
vicios administrativo-militares 
de la Coruña

Hace saber: que el dia l.°de 
Julio próximo á las diez de su ma
ñana tendrá lugar en la Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresa. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito,en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á ellas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría, 
á no ser que la oferta se haga para 
vender sobre wagón en la esta
ción del ferro-carril de uno de los 
centros productores.

En ambos casos, la entrega de 
los artículos que se adquiera se 
hará: la mitad en la primera quin
cena del referido mes y el resto en 
la primera de Julio siguiente, por 
los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados á 
responder de la clase y cantidad 
de aquellos, hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
militar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los fun
cionarios administrativos encarga
dos de la gestión para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuan 
do hubiesen creído conveniente 
asesorarse del dictámen de Pe" 
ritos.

La Coruña 11 de Junio de 1893.
= Domingo Garcés.

Artículos que debe adquirirse.
Harina de primera clase supe

rior.
Cebada de primera clase.
Paja trillada, de trigo ó ceba

INGRESOS.

Existencia del año ante
rior  3559*40

I Importe del reparto que 
se acompaña, ejecutado 
sobre todos los pueblos 
del partido  2165*60

Total ingresos.. 5725

Repartimiento de las 2165*60 
pesetas entre los pueblos del par
tido.

Alcaldía de Belorado.
Presupuesto de gastos é ingre

sos carcelarios para el año econó
mico de 1893-94.

GASTOS.

Sueldo del Alcaide  
Id. del Profesor facultivo. 
Id. del Depositario  
Alumbrado  
Reparación de utensilios. 
Alquiler del edificio  
Papel sellado y demás de 
escritorio

Limpieza
Para el socorro diario de 
presos estantes, á razón 
de 50 céntimos de peseta

Sanguijuelas y medica
mentos

Relleno de los jergones..
Socorroápresostranseun- 
tes y enfermos

Reparo del edificio  
Para los extraordinarios 

urgentes que puedan 
ocurrir 

Total gastos... 5725

31*10
79*20

Guardia civil.—12.° Tercio.48*10
39'30 El dia 23 del actual á las doce
41*10 de su mañana, se venderán dos
47'20 caballos propiedad del fondo de
63 remonta de este Tercio en la casa
34*20 cuartel de la Guardia civil de
36*20 esta ciudad, calle de Santa Clara,
27*10 núm. 64.


